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AUMENTO DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y AUMENTO DE 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑIA_2 COS 

PAPER PLUSS.A Moo Acococonnnnenoninnrinanacos 

Capital Suscrito: 5/. 89008:000,00......./ 

Capital Autorizado:/S/. 240'000.000,90 

   
   

  

de mil novecientos noventa y ocho, ante mí, Abogado 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

de este Cantón, comparece el señor Ingeniero GILBERTO 

RAMOS GONZALEZ, casado, en su calidad de Gerente 

de la compañía "QUIMICOS PAPER PLUS S.A." y, como 

tal, su representante legal; el comparecien 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capaz para 

obligarse y contratar, a quien de conocer doy fe. Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que procede como queda indicado, con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la Minuta 

siguiente.- MINUTA: "SEÑOR NOTARIO.- En su 

32, Protocolo de escrituras públicas, sírvase incorporar una 

Ade aumento de capital autorizado y aumento de capital 

Sl scrito y pagado, y reforma del estatuto social de una 

ó Jéompañía anónima, al tenor de las siguientes cláusulas:- 

- PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece a este acto el 

señor Ingeniero Gilberto Ramos González en calidad de 

O Ci, 
; 

) 

chileno)
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Gerente de la compañía " QUIMICOS PAPER PLUS 

S.A.", y, como tal, su representante legal, suficientemente 

autorizado por junta general universal de accionistas) wo. : 
  

celebrada el veinte de enero de mil novecientos noventa. 

y ocho.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno.- Por A 

    

escritura pública otorgada el siete de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Vigésimo 

Primero del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos Díaz 

Casquete, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil el veinticuatro de Octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, se constituyó la compañía "QUIMICOS 

PAPER PLUS S.A." con un capital autorizado de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES y un capital suscrito de CINCO 

MILLONES DE SUCRES.- Dos.- Por escritura pública 
autorizada por el mismo Notario, el diecisiete de Octubre 

plo. > 

pgg o 
de mil novecientos noventa y seis; inscrita en el Registro Sur do 

Mercantil de Guayaquil, el cinco de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, fijó el capital autorizado en 

ochenta millones de sucres y aumentó el capital suscrito 

en treinta y cinco millones de sucres.- Tres.- La junta a 
general ul universal de accionistas de la antes referida RT 
  

    

noventa y y ocho, resolvió, por unanimidad, aumentar a 

  capital autorizado y el capital suscrito, reformar el 

estatuto social y autorizar al Gerente para legalizar estos 

actos societarios.- TERCERA: DECLARACIONES.- Con 
AT 

los antecedentes expuestos el señor Ingeniero Gilberto 

Ramos González, en-sú calidad de Gererté de la 
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> COPIA CERTIFICADA DEL 

5 ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE 
"QUIMICOS PAPER PLUS S.A.", CELEBRADA EL VEINTE DE ENERO DE MIL     

  
     

  

gr 
Pr   

    

ng propietario de. cuarenta mil acciones de un mil 
sucres cáda una. dóse presente la totalidad del capital pagado; eb— 
asistente decide celebrar esta Junta General con el carácter de universal, 
amparado en lo que dispone el Artículo 280 de la Ley de Compañías, para tratar 
los siguientes asuntos sobre los cuales declara hallarse debidamente informado: 
1.-Aumento de capital «autorizado, suscrito y pagado de la compañía.- 2.- el 
Reforma del estatuto social.-Preside esta Junta en su calidad de Presidente la 

o señora María Lorena Sangster Barrezueta y actúa como secretario el 

t Gerente,señor yr Ing. Gilberto Ramos Gonzalez.-La Presidenta. dispone que se 
elabore la lista de accionistas presentes y sus acciones, hecho lo cual y constatada 
la asistencia del total del capital pagado, declara válidamente constituida esta 

Junta General.- A continuación la Presidenta_expresa que por interés de as 
operaciones de la compañía debe aume e el capital autorizado, el eaícrito y 
el pagado, por lo que pide que el accionista' único se pronuncie_al respecto.- 
Luego de las intervenciones de rigor, la junta general, por decisión unánime del py cel” AD 
capital _ _pagado e concurrente, resuelve aumentar sel c£apital_aulorizado de la peas 
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suscrito en ochenta millones de sucres, mediante la emisión de ochenta mil 
nuevas acciones de un mil sucres cada una, las que se suscribirán ltolalmente por 

ico ena Ramos Gonzalez y que se pagan en su totalidad, Muro 

¿00 to 
AS pl egrus. 
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    Ay fanta general, por decisión unánime del capital: pagado c carente y 
gb así : "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL AUTORIZADO El capital 
apo o de la compañía es de Doscientos cuarenta millones de.Sucres, hasta el 

MAR junta general podrá resolver la suscripción y emisión de acciones 
iplarias o preferidas.-" "ARTICULO SEXTO.-CAPITAL” SUSCRITO.- El 

importe del capital suscrito de "QUIMICOS PAPER PLUS S.A." es de Ciento 

veinte millones de Sucres, dividido en ciento veinte mil acciones ordinarias, 

nominativas y negociables de un mil sucres cada una de ellas, constituido con las 
aportaciones de los accionistas. Las acciones constarán en títulos que 
representarán una o más de ellas, y, su propiedad, negociación y derechos que 

-
”



ellas confieren, se.regirán por la Ley. de Compañías.”.-"ARTICULO DICIMO.-DE 

LAS ACCIONES.-La compañía emitirá ciento veinte mil acciones de un mil 
sucres cada una, numeradas del cero cero cero cero uno al ciento veinte mil." 

Continúa el mismo texto original del artículo.-Finalmente la junta general 
autoriza, de manera unánime, al Gerente para que legalice lo anteriormente 
resuelto.-Concluido el asunto a tratar, la Presidenta concede un receso para la 
elaboración del Acta, hecho lo cual, se la aprueba con el texto aquí constante, por 
unanimidad, y se la suscribe por parte de todos los asistentes, concluyendo esta 
sesión a las 10h50f 

Á Ae 
Ing”Silber Ramos G. 

  

ec 

CERTIFICO : Que esta copia es igual a su original.- 

Guayaquil, febrero 04 de 1998 

    

    

"QUIMICOS PAPER PLUS/S.A?" 
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Z , y Guayaquil, Octubre 31 qe 1994 e 
go. 

Y e oa 

"Señor Ing. . 

GILBERTO SANTIAGO RAMOS GONZALEZ. DS 
- Ciudad.- — ( | 1d A 

      

  

De mi consideración : 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Gef 'eral Univeré sal e inaugural de 

accionistas de la compañia “QUIMICOS PAPER PLUS S,A.”, reunida el día 

de hoy, ento de designarlo A 
pt 

as GERENTE . 

he la misma, por un periodo 

hestatutos sociales conslanles 

.. autorizada por el señor Notari igósinTó Primero del cantón Guayaquil, 

Ab. Marcos Díaz Casquete.cl 7 de "Sctienbre de 1994, inscilla en cl 

Ñ Registro. Mercantil de Guayaquil el 24 de Octubre de 1994, le corresponcle 

a usted, ehtre otras atribuciones, ejercer la representación legal de la A 

- comidañía, en -.lo judicial y extrajudicial, y et! todo EE 

relacionados con las operaciones de la sociedad, E 

ES IIS , e . gl, 

MD 
E 

Muy a A te, 2 

    

    

  

NCO AÑOS De conformidad con los 

  

Habas Ti DE Ls 
ni. e a 

ps CNN Rodríguez Rivera, a 

cretaria 10» í 
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-NTE de la compañía "QUIMICOS PAPER PLUS 

1 de 1994 

  

     

  

21 /la presente zon eda o asta. 
Nombremientye de e, Sojo Los 
Polio(s),. A 19024 , ¿rgislro Mercantil Ho, : 

rio lo, A] 

Su sal ce Comp z pago por los 

  

    

    

impuestos respeclivosf. . 
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compañía "QUIMICOS PAPER PLUS S.A." y, como tal, 

su representante legal, autorizado por junta general 

universal de accionistas celebrada el veinte de Enero de 

mil novecientas noventa y ocho consigna las siguientes 

eclaraciones: A) Aumentase el capital autorizado de la 

compañía "QUIMICOS PAPER PLUS S.A." a Doscientos 

cuarenta millones de sucres, monto hasta el cual la junta 

general podrá resolver la suscripción y 

acciones ordinarias o preferidas.- B) Aumentase el capital 

suscrito de "QUIMICOS PAPER PLUS S.A., en ochenta 
millones de sucres, mediante la emisión de ochenta mil" 42” 

nuevas acciones de un mil sucres cada una, que se 

  
    

  

isión de 

  

  

  

suscriben en su totalidad y se pagan en el cien por ciento 

umerario, cómo consta en el Acta de 

onistas celebrada el veinte 

de cada acción, e 

  

   junta general uni 
ns 

de Enero de mil novecientos noventa y ocho.- C) Queda 

fijado el capital suscrito en ciento veinte millones de 
    

  

sucres.- D) El accionista suscriptor es de nacionalidad 

chilerra:- E) Refórmase el estatuto social, en los artículos y 

con los textos os que se transcriben en el Acta de Junta 

General Universal de Accionistas, celebrada el veinte de 

  

  

Enero de mil novecientos noventa y ocho.- F) Con la 

ye; pda 

e, 

e 
b 

o ., Agrayedad del juramento se declara qug eráumento del DIE,    
      

  

   

  

Y, Ad 
O 

. 5  _ - HI 

ápital suscrito se encuentra totalmente integrado. 

Ji CUARTA: DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN.-- Se 

  

ágregan , como habilitantesT0S Siguientes. documentos: 

Uno.-Copia inscrita auténtica de la nota de nombramiento 

del otorgante de este A4fstrumento; y, Dos.- Copia
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certificada del Acta de junta general universal de 

accionistas, referida anteriormente.- Usted, señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas y declaraciones 

necesarias para la validez legal de esta escritura.- Muy 

Atentamente, f) llegible.- Doctor NI a 

MARTINEZ.- Registro número € 

Guayaquil”. - Hasta aqui la Mínuta.- Es copia.- En 

    

rocientos treinta.- 

consecuencia el otorgante se afirma en el contenido de 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública para que surta los efectos legales.- Quedan 

agregados a este Registro todos los documentos de Ley.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario 

en alta voz a el otorgante, quien la aprueba en todas sus 

partes, se afirma, ratifica ma en unidad de acto, 

conmigo el Notario. Doy fe. 

sem 
Ing. GILBERTO RAMOS GONZALEZ 
Ced.U.No. — 170508772-2 

Certif. de Vot.No. | A 

"QUIMICOS PAPER PLUSS.A."  / 
R.U.C. No. 0991299734001 

EL NOTARIO 

    ABG. MAR 

    

ee otorgó ante mí, en fe de llo confiergesta CUARTA COPIA que 

        

Abog: MARTOS DIAZ CA 
Notario Wi. 

SQUETE 
simo Primero 

Cautón Guayaquil
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apogAámcOS Diaz CASQUETE 
etario Vigésimo Y” 

N Gantón Guayaquil, 

  

Certífico 1 Que con fecha de hey, y, en cumplimiento de lo erdenado en 

la Resolución nimero 098 2 - 1 -» 1 e 0002000, dictada el 2 de Junto de 

1.008, por el Intendente de Compañtas de Guayaquil, fun insarita esta eg 

editura plblica, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZA_ 

DO, AUMENTO UR CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTOS de "QUÍMICOS Pa 

PRR PLUS S. A. ”, de fojas 7.240 a 7.247, nlmoero YO? del Registro Nor e 

eantil, lábre de Industriales y anetada baje el nimero 10,130 del Reper_ 

torio... Guayaquil, veinto y cuatro de Junio de mil lentos 

echo, El Registrador Mercantil, 
   

   

    “AN HECTOR MIS 
Registrador Mercantil del Cantón Guaysquil 

Certifico : Que con fecha de hey, fue archivada una copia autóntica de 

la presunte escritura páblica, en cumplimiento del Decreto 733, dictado 

el 22 de igasto de 1.073, per el señor Presidente de la Repliblica, pu - 

blicado en el Registro Oficial $ 678 del 29 de Agonto de 1,078, Guaya,. 

quil, veinte y cuatro de ¡Junio de uil Mesciontos y oh. El 
Regiutrador Mercantil,o 

   
   

  

rr” - 

CAE RECTOR MIGUEL ALCIVAR AN 
Registrador Mor=ntl del Cantón Guayaqui) Cer,



tifico : Que con fecha de hey, se tend nota de enta escritura plblica 

a foja 30,680 del Registro Mercantil, Libre de Industriales de 2.9904 ; 

22.009 del misno Registro de 1.006, 21 margen de las ripolenes ros_ 

pectivan,- dusyaquil, veinte y cuatrodo Junio de mil nevesient 

y ocho.» El Regtatrador Mercantil. 
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